
DOÑA M.ª DEL CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDE
DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
JUAN DE AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm. 2024-524 de 22 de abril, se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para proveer por el sistema general de acceso libre mediante concurso
de méritos, una plaza de peón Limpieza Mantenimiento Edificios Públicos, que
se encuentra vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de
San Juan de Aznalfarache e incluida en la oferta pública de empleo
correspondiente al ejercicio 2020, así como proceder a la creación de una bolsa
de trabajo a fin de cubrir de manera rápida y ágil futuras contrataciones que
resulten necesarias proveer temporalmente como consecuencia de procesos de
incapacidad temporal, maternidad, vacantes u otras causas de sustitución
legalmente dispuestas y cuya parte resolutiva se transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el
anteriormente referido proceso selectivo, según ANEXO que se adjunta.

SEGUNDA.- Designar como miembros del Tribunal calificador:
Presidente titular: Don Cristóbal Sánchez Herrera
Presidente suplente: Don Alfonso Barrios Cardona

Secretaria titular: Doña M.ª Isabel Cabrera Agüera
Secretaria suplente: Doña María José Peinado Benítez

Vocal titular: Doña M.ª Luisa Serrán Romo
Vocal suplente: Doña Rosario Farfán Herrera

Vocal titular: M.ª Jesús Jiménez Barrera
Vocal suplente: Berta María Navarro Parrado

Vocal titular: Doña Verónica Pérez Domínguez
Vocal suplente: Don Miguel Ángel Loma Corral

Vocal titular: Doña Rocío Rodríguez Conde
Vocal suplente: Doña Concepción Martínez Álvarez.

Se designa a doña Carolina Algaba Guisado, Técnica de Recursos Humanos,
como Asesora al Tribunal Calificador del presente proceso selectivo.

TERCERA.- Emplazar al Tribunal Calificador el próximo día 25 de abril de 2024,
a las 15:00 horas, en el Salón de Comisiones del Ayuntamiento de San Juan de
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Aznalfarache, para su constitución y baremación de los méritos alegados por los
aspirantes admitidos al presente proceso selectivo.

CUARTA.- Publicar la parte resolutiva de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
San Juan de Aznalfarache.

ANEXO LISTA DEFINITIVA ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

ADMITIDOS

P
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EXCLUIDOS

Motivos de la Exclusión.

1. No presentar D.N.I. válido

2. No presentar justificante emitido por la entidad Bancaria del pago de la tasa o, en su caso, la

documentación que acredite la no obligación de su abono (*).

LA TENIENTE DE ALCALDESA

DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS,
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